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Acuerdos del $ a l 7 de m arzo de 1923.

avisos

PODER EJECUTIVO

fawato, Obras Públicas y Agricultura

Tegocigalpa, 5 de marzo de 1928.
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :
IV—Aprobar en toda sus partes la Con 

trelaque dice: “ J. Román Ramos Valdés, 
OfleUl Mayor de la Secretaría de Fo 
mpnto, Obras Públicas y Agricultura, 
coa la debida autorización y en repre
sentación del pobíerno de (a República, 
por una parte, que en lo sucesivo se de* 
nominará el Gobierno: y  el sefior Aboga
do don Ernesto Divanna, mayor de edad, 
soltero y vecino de Comayagüeia, en su 
sombre, por otra, que en adelante se 
llamará el Contratista, han convenido 
an celebrar y al efecto celebran una 
Contrata en los términos siguientes:
.. Primero:— El Gobierno cede al Con
tratista, en arrendamiento, el dominio 
útil de novecientas veintitrés hectáreas 
y mil setecientos metros cuadrados que 
qsedaa libres en el lote de terreno N? 23 
déla lotiflcación hecha por la «  Truxillo 
Railroad Company», el cual se describe 
así: Del mojón “  Laguna de Ebón", si
guiendo la línea general del lote 23 al 
mojón “ Paya” (S. 8o 15’0  4 259 m ) Sur, 
tree grados quince minutos Oeste, cuatro 
ipil doscientos cincuenta y nueve metros; 
de allí (N  82° 13’ E 4 416 m.) Norte, 
Ochenta y dos grados trece minutos Es
te, cuatro mil cuatrocientos diez y seis 
metros hasta el mojón Noroeste de i& 
concesión de la C- A. de H  en el lote 
N*28; y de allí, siguiendo la línea gene- 

- ral del lote (N. 87° Ü5’0  6.697 m ) Norte, 
treinta y siete grados cinco minutos Oes 
te. seis mil seiscientos noventa y siate 
metros basta el mojón de “ Ebón,” origen 
de la descripción, lindando por todos los 
yambos con terrenos nacionales.

Sstearrendamiento durará treinta años 
se contarán desde la fecha en que el 
er Ejecutivo apruebe esta Contrata, 

lúteo que se prorrogará a voluntad de 
te» partee, por otro período igual.

8egaodo:—Encontrándose la anterior 
descripción de conformidad con las ope* 
xtdoaes agrarias que obran en los expe*

dientes de dicha Compañía, archivados 
en la Se?retaría de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, t'énese por acepta 
da dicha descripción y por aprobada la 
medida en lo que a esta porción se refiere.

Tercero:—El Contratista o su repre
sentante legal pagará al Estado veinti* 
cinco centavos por cada hectárea de te 
rreno del lote a que se refiere esta Con
trata, esté o no cultivada, haata la ter
minación de los veinticinco afíos séllala 
dos en el Decreto Legislativo Na 50, de 
22 de febrero de 1902, y de aquella fecha 
en adelante, nagará el canon que fijen 
el Congreso Nacional o ei Poder Ejecu 
tivo, debiendo efectuarse e) pago del 
arrendamiento en la Tesorería Genera] 
de Caminos o en la departamental de 
Atlántida, por anualidades anticipadas, 
en los primeros quince días de enero de 
cada aüu Por el tiempo que falta del 
afio en curso, el pago será proporcional.

Cuarto: -L o s  trabajos de agricultura 
principiarán tan pronto como la estación 
del año lo permita, continuándose sin 
interrupción hasta el completo cultivo de 
todo el terreno, con cualquiera de las 
plantas enumeradas en el artículo 4* de 
la Ley de Agricultura.

Quinto:—Se otorga al Contratista la 
facultad de utilizar las maderas que ne
cesite para sus trabajos y se encuentren 
dentro de Jos terrenos ya expresados, 
así nomo la de talar los bosques de los 
mismos terrenos cuando las necesidades 
del cultivo lo exijan, pagando las made
ras preciosas y  árboles útiles a que se 
refiere el Decreto Legislativo N? 62, de 
4 de marzo de 1909 a los precios que fijan 
en la actualidad l&s Leyes y Reglamen 
tos vigentes. Para los efectos del pago, 
el Contratista dará oportuno aviso al 
Administrador respectivo, del número y 
ciase de árboles que cortare, pudiendo 
este funcionario identificar tales datos, 
por todos loa medios legales de que dis. 
ponga.

tiesto: El Contratista, sus sucesores 
o causahabientes tendrán en la ejecución 
de esta Contrata, los mismos derechos y 
gozaVán de todas las franquicias que las 
leyes de agricultura otorgan a los agri
cultores matriculados; pero [ngsrán los 
durechos e impuestos correspondientes 
por las exportaciones que hicieren.

Séptimo : — Vencido el término del 
arrendamiento, podrá renovarse éste por 
otro período igual, previo acuerdo de laa 
paites; pero si la renovación no tuviere 
lugar, tanto los terrenos como las mejo
ras que en ellos se hubieren hecho, pa
sarán sin remuneración alguna a poder 
del Estado. Si ei Contratista pretendie
ra pedir la renovación, lo avisará al Po

der Ejecutivo, con seis meses de antícw 
pación a ia fecha en que expire el plaso 
de c«te arrendamiento.

Octavo:—Si el Gobierno tnviere que 
ocupar alguna parte o la totalidad del 
terreno a que se refiere esta Contrata, 
para obras de necesidad y utilidad pú
blicas, tendrá perfecto derecho para ha_ 
cirio, pagando, a justa tasación de peri
tos, las mejoras que existan en ia parte 
o partes ocupadas, cesando en conse
cuencia el arrendamiento de ellas.

Noveno:—Toda diferencia que surgiere 
con ocasión de la presente Contrata, será 
resuelta porarbitradores, nombrados uoo 
por cada parte, quienes tendrán la facul
tad de nombrar un tercero en caso de 
discordia, siendo entendido que el fallo 
que la mayoría dictare, causará estado. 
Si alguna de las partes dejare de nom
brar al arbitrador que corresponda o si 
los nombrados no se pusieron de acnerdo 
respecto del tercero, hará el nombra* 
miento el Juez 10 de Letras de lo Civil 
de esta capital, en donde tendrá lugar el 
arbitramento.

Décimo:—El Contratista, sus sucesores 
o causahabientes, aun cuando todos o 
algunos fuesen extranjeros, estarán su
jetos a la jurisdicción de las leyes y tri
bunales de la República, en todos los 
asuntos cuya causa y acción tenga lugar 
dentro de .su territorio; y en ningún ceso 
podrán alegar, respecto a esta Contrata 
y a I03 asuntos relacionados con ella, 
derecho alguno de extranjería; y  sólo 
tendrán las acciones y medios de hacerlo 
valer que las leyes del país conceden a 
los hondurenos; no pudiendo, en conse
cuencia, tornar particippción alguna en 
dichos asuntos, los agentes diplamátiooa 
o consulares, quedando expresamente 
renunciada toda acción o reclamo por la 
vía diplomática, sea cual fuere si motivo 
en que pudiera fundarse.

Undécimo;—El Contratisti queda fa
cultado para trasferir la presente Con 
trata a cualquier persona o Compafiía, 
nacional o jurídica; entendiéndose que 
la trasferencia en ningún caso podrá ha
cerla a gobieruos o corporaciones de 
derecho público extranjeros.

Duodécimo : — La presente Contrata 
caducará sin necesidad de declararlo ex
presamente: por la falta del pago del 
canon de arrendamiento en la forma y  
tiempo convenidos; norque no se princi
pien los trabajos de agricultura como ae 
ha indicado; porque se haga uso de las 
maderas preciosas y árboles útiles sin 
Henar las formalidades legales;y porque 
se recurra a la vía diplomática en lo qu<a 
se relacione con la preaeute Contrata.
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En fe de que así lo b8n convenido, fir 
man ta presente en Tegucig&lpa, a los 
tres días del mes de marzo de mil nove- 
cientos veintitrés. — J. Román Ramos 
Valdés. — J. Ernesto Divanna” ; y

2Q - Mándese que la Secretaría de F o 
mento, Obras Público y  Agricultura 
extienda a favor del sefior Abogado Di 
vanna, el testimonio correspondiente para 
que le sirva de título que legitime sus 
derechos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ¡ey,

Leonardo Zope.

Tegudgalpa, 6 de mareo de 1923
Vista la solicitud que el 9 de septiem

bre del afio próximo pasado elevó al 
Poder Ejecutivo el Abogado don Serapio 
Hernández y  Hernández, en su carácter 
de representante de los señores don 
Adán Izaguirre V ., casado, Perito M er
cantil; don Alberto Hernández López, 
soltero, Farmacéutico, y don Ruperto 
Matos, soltero, mecánico, mayores de 
edad y del vecindario de Santa Rosa de 
Copán, como socios capitalistas los dos 
primeros, e industrial el último, quienes 
han formado una sociedad colectiva co* 
mercial, con el objeto de hacer el nogo* 
cío de elaboración de jabón de resina, 
velas esteáricas y fábrica de hielo, ven
diendo los productos en los mercados y  
plazas de la República: que la sociedad 
tendrá su domicilio y  principal asiento de 
bus operaciones mercantiles en la ciudad 
de Santa Rosa de Copán; girará con la 
razón de “ Hernández Izaguirre y Com
pañía” ; y la fábrica de jabón, velas y 
hielo, que es el objeto de su formación 
se denominará “ La  Reforma” ; que los 
señores Izaguirre V., Hernández López 
y Matos, solicitan por sn medio, del 
Poder Ejecutivo, que se les otorgue una 
concesión por diez afios, en las mismas 
condiciones en Que lo ha hecho con otras 
compafifás o empresas de la misma 
índole.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda, después de hechas 
las publicaciones respectivas en el pe* 
riódico oficial L a  Gaceta por el término 
señalado al efecto; y

Considerando: que la empresa de ja* 
bón, velas y hielo, que sé proponen es
tablecer los peticionarios, beneficiará a 
los habitantes del Occidente de )a Re
pública; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

10—Permitir a la razón social “ Her 
náodez Izaguirre y  Compañía” , que en 
lo sucesivo se llamará la Concesionaria, 
para sn fábrica ú,e jabón, velas y  hielo, 
qué se denominará “ La .Reforma” , por 
el término de diez afios, que se contará 
desde la fecha en que el Congreso Na
cional apruebe esta concesión, la in
troducción líbre de impuestos fiscales 
establecidos o por establecerse, con ex 
cepción del peaje e impuestos de aani 
dad y beneficencia, de la maquinaria, 
estearina, parafina, ceresina, mechas, 
papel para empaques, clavos de alambre 
para arreglar las cajas de empaque, 
etiquetas, sebo, resina, soda cáostiea, 
talco, soda ash, eilicilato de soda, nitro, 
benzol, accesorios, herramientas y  útiles

indispensables para la completa instala 
eión de las fábricas y de las materias 
primas necesarias que no se produscan 
en el país, para el funcionamiento de las 
mismas, tales como amoniaco anhidro, 
aceite lubricante, combustible, según el 
motor que use, repuestos para las ma
quinarias y demás instalaciones indis 
pensables para el sostenimiento de la 
empresa.

29— Cuando la Concesionaria tenga 
que hacer las importaciones referidas 
en el número que antecede, presentará a 
la'Secretaría de Fomento, la lista gene 
ral de dichos efectos, especificando su 
número, cantidad y calidad; y esta Se
cretaría, después de su examen y cal¡fl 
cación, determinará si tales efectos son 
api’opi&dos al objeto, y en ese caso, ha. 
rá la excitativa correspondiente a la de 
Hacienda y  Crédito Público, para las 
órdenes de libee introducción.— Si no 
está bien determinado el empleo o uso 
que deba hacerse de los artículos que se 
trate de introducir, se suprimirán de la 
lista presentada, entendiéndose que los 
efectos introducidos serán para el ex
clusivo uso de la empresa; y s\ ta con
cesionaria enagenaie o aplicare a otros 
usos dichos efectos, la Secretaría de Ha
cienda le exigirá los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de deducirte las 
responsabilidades consiguientes; de con
formidad con las leyes del país.

39— La  Concesionaria instalará las fá
bricas de que se trata a más tardar den* 
tro de veinte meses contados desde la 
fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe esta concesión, la cual surtirá 
todos sus efectos con los herederos y 
causahabientes de la concesionaria, quien 
podrá traspasarla, con previa aproba
ción del Gobierno, a personas o compa
ñías nacionales o extranjeras; pero en 
ningún caso & Gobiernos o Corporacio
nes de derecho público extrajere.

40— Queda terminantemente prohibida 
toda ingerencia de los agentes consola’  
res y diplomáticos extranjeros en los 
asuntos que se relacionen con esta con
cesión la cual queda sujeta a la jurisdic 
ción de los Tribunales de la República 
en todos los negocios cuya causa y ác 
ción tenga lugar dentro de su territorio.

59—L a  presente concesión caducará 
de hecho y  sin necesidad, de declararlo 
expresamente, por cualesquiera de las 
causas siguientes:

a) P o r  traficar con los efectos importa 
dos libres de derechos; b) Por no es 
tablecer la fábrica en el término fijado 
en el número 39 de este acuerdo; c) Por 
traspasar esta concesión sin el consenti
miento del Gobierno; y di Por recurrir a 
la vía diplomática o-a la intervención de 
los agentes Consolares y  diplomáticos 
extranjeros en los asuntos que se relacio 
nen con esta concesión; y

69—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en' sos ac 
tuales sesiones, para los efectos corres 
pondientes.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
E l Secretariado Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 7 de mareo de 1828.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la soma da 

(8 30.00) treinta pesos plata qne la 
Administración de Rentas de San Pedro 
Sola pagarás don Gregorio Reciño», por 
el transporte de cinco cargas de materia
les telegráficos de aquella ciudad a-i pan
to denominado El Jaral; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 1 886, Ra
mo de Telégrafos, Capítulo III, Departa 
mentó de Fomento, Obras Públiess y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, ,

Leonardo Lepe.

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de- 

($ 1.011.43) mil once pesos cuarenta T  
tres centavos oro que la Secretaría de 
Hacienda y  Crédito Público girará a la 
orden del Director General de Telégra
fos de la República de El Salvador, por 
servicio cablegráfico*que la Ageocia del 
Cable de aquella capital ha prestado 
Honduras durante el mes de febrero re
cién pasado; debiendo hacerse la imputa
ción a la Paitida 1.387, Ramo de Te* 
légralos, Capítulo I II ,  Departamento 4e, 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.'Comuniques^

L ó p e z  G.

El Secretario de Eátado cÉ el Despacho- 
de Fomento, Obras Púdicas y Agricul
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucig&lpa, 7 de mareo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de* - 

($ 300.00) trescientos pesos* plata qoe ti 
Secretaría de Hacienda y Crédito Púbfr’ 
co mandará girar a la orden de la Agen* 
cía del Cable de San Salvador, por no* 
ticias cablegráficas suministradas a H o* 
duras durante el mes de febrero últimOfc 
debiendo hacerse la imputación a lá Ptf* 
tida 1-387, Ramo de Telégrafos, Capítd* 
lo I I I ,  Departamento de Fomento, O b fü  
Públicas y Agricultura, del Presupuesta 
General.—Comuniqúese.

LÓ PK Í G.

El Secretario de Estado en el Despaché 
¿te Fomento, Obras Públicas y Agrios)* 
cura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegudgalpa, 7 de marzo de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la súma de 

($ 80.00) treinta pesos plata que la 'Ad 
ministración de Rentas del Departamento 
de Et Paraíso pagará a don Pedro Eses* 
to, vecino de Gttinope, por la coridufcdte 
de cinco cargas de alambre de teiégrtftá 
de esta cied&d a dicho pueblo; dfebiealfr- 
hacerse la imputación a la Partwbc 1.866» 
Ramo de Telégrafos, Capítulo l i l ,  
parlamento de Fomento, Obras PúhlRlE-
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y Agricultura, del Presupuesto General. 
—(Véa (Piqúese-

L ó p e z G
SI Secretarlo de Estado en el Despa- 

dio de Fomento, Obras Públicas y A g r i 
cuitara, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegacigalpa, 7 de marzj íe  1923
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ i6.00) dies y seis pesos plata que la 
A lmichtracíón de Rentas del Departa 
ttebto de El Paraíso pagará ai fletero 
Florencio Rodríguez, vecino de Daolí, 
por U conducción de dos cargas da toa 
(eriales telegráficos de esta capital a 
aquella ciudad; debiendo hacerse la im
putación a la Partida l  386. Ramo de 
Telégrafos, Capítulo I II ,  Departamento 
de Fomento. Obras Públicas y  Agri 
cuitara, del Presupuesto General.—Co 
ttuulqueie.

L ó p e z  G .

til Secretario de Estado eu el Despa 
ehd de Fomento, Obras Públicas y A g r i 
cultora, por la Jsy,

Leonardo Lope.

tegucigalpa, 7 de marzo de 1923 
Bt Presidente de la República 

a c u e r d a .

• AUtorisar la erogrción de la suma de 
0  1100) doce pesos plata que la Ad
ministración de Rentas de este Departa- 
meato mandará entregar al Telegrafista 
de Goáimaca, para que pague el blao- 
qa'umiecto de la casa que ocupa aquella 
Cáeles Telegráfica, debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 2á, Gastos Di" 
verata, Üapítuto’V II, Departamento de 
Foséalo, Obras Públicas y  Agricultura, 
dét Presupuesto General."Comuniqúese.

L ó pez  G.
Bl Secretario de Estado en el Despa- 

dio de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cuitar», por la ley.

Leonardo Lope

puesto para la nueva Oficina Telegráfica
de San Francisco de Ojuera, en el depar 
lamento de Santa Bárbara:
Un telegrafista, por m e s .......... $ 35.00
,, celador ........................  15.00

cartero, ,, .................  8.00
Gastos ordinarios „  ,, ................  2.00

Suma ............................$ 55.00
Impútese a U  Partida 1.380, Capítulo 

I I I  Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.

2^— Requiérase al Tribunal 8uperlor de 
Cuentas para que por ei exceso de ciento 
veintisiete pesos treinticoatro centavos 
de que dispone dicha partida, y  de con 
formidftd con el artículo 14. N° 69. de la 
ley del expresado Tribunal, razone esta 
orden bajo la responsabilidad dei Poder 
Ejecutivo; y

B9—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p í z  G
i El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley,

Leona* do Lope.

Tegucigalpa. 7 do marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogacióo de la soma de 

($ 93.50) noventa y ocho pesos cincuenta 
centavos plata que la Administración de 
Rentas del depai tamento de El Paraíso 
pagó durante el mes de febrero recién 
pasado, por valor de planillas relativas 
a la reparación de líneas telegráficas; 
debiendo hacerse la imputacióu & la Par 
tida 1.386. Ramo de Telégrafos. Capítulo 
III , Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y  Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la Jey,

Leonardo Lope.

dos del servicio nocturno telegráfico ex- 
traot diuarío. Impútese a la Partida 
1.381, Capítulo I II .  Ramo de Fomento* 
del Presupuesto vigente,

2Q—Requiérese al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14. NQ 69, de la ley de dicho 
Tribuna), razone esta orden bajo la res
ponsabilidad de) Peder Ejecutivo

3Q Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  O-
4

E 1. Secretario de Estado eu el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
10 - Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 7.301.42) siete mi) trescientos un 
pesos cuarentídós centavos oro america* 
no que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público mandará pagar a Santos 
Soto & Cía., de este comercio, por valor 
de los pedidos de materiales que el Go 
bierno ha hecho por bu medio para los 
telégrafos nacionales, según las facturas 
que siguen:
Factura de 11 de septiembre último, por 

materiales despachados por la Interna 
tional Western Electric Compaoy el 8 
de agosto anterior a La Ceiba y Puer* 
to Cortés, con valor de $ 3.177.76 o. a. 

Factura de 13 de septiem
bre anterior, por los que 
la International Wes
tern Electric Company 
despachó el 29 de julio 
de aquel afio por Ama* 
la, con valor de.... 3.059.76o.a.

Factura de 30 de septiem
bre de 1922 por 50 telé
fonos despachados a A* 
mapa’a por la Interna
tional Western Electric 
Compay en el vapor To* 
loa, con valor de. . 1.0é3.60o-•.

fUgUcigalpa, 7 de marzo de 1923.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la soma de 

(l&0O)Bueve pesos plata que la Ad 
nrioiétracléD de Rentas del departamen
to El Paraíso mandará entregar al 
Mettafista de San Lucas, para que com 
pre an taburete y  dos y  media varas de 
qkrppta que se necesitan para servicio 
de Iqoelía Oficina Telegráfica; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 1.384, 
Ras» de Telégrafos, Capítulo I Í I .  De 
patamente de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General 
- OomnoÍQuese.

L ó p e z  G.
¿¡{Secretario de Estado en el Despa* 

ebq¿e Fomento. Obras Públicas y Agri 
fritara, por la ley,

Leonardo Lope.
-------  ?

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1923. j 
Bl Presidente de la República j

ACUERDA: !
I f—Autorizar, desde el 2 del mes pre« ‘ 

%l tiempo que falta del afio 
en curso* el siguiente preau*

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1928 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la suma de 
í$ 48 75) cuarenta y  ocho pesos set- ota y 
cinco centavos plata que la Administra 
ción de Rentas del departamento de Olan
cho pagó durante el mes de febrero pró 
ximo pasado, por reparaciones de lineas 
telegráficas;, debiendo hacerse la impu_ 
tación a la Partida 1.386, Ramo-de Telé
grafos, Capítulo I I I ,  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura 
del Presupuesto General. -Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por ia ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1923,
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
12—Autorizar la erogación de ia soma 

de ($ H l 00) ciento once pesos plata que 
l»i Administración de Reñías del Depar 
tamento de El Paraíso pegó durante el 
mes de febrero recién pasado, por soel*

S u m a ...................$ 7.301.42 o. a.
20—Que la imputación se haga a la 

Partida 1 385, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo I II ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

• L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento* Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope*

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de (3,58.50) cincuenta y ocho pesos cid*  
; cuenta centavos plata que la Adminis- 
: tracióo de Rentas de San Pedro Sola 
i pagúen febrero recién pasado, así:
1 Por sueldos del servicio nocturno

telegráfico........... .............$ 52.50
Por alumbrado ..  6.00

S o m a ............................$ 58.90
Impútense las cantidades detalladas a 

las Partidas 1.381 y  1.388. Capítulo I I I ,
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■

Ramo de Fomeoto, del Presupuesto vi* 
ger.te.

20 —Requiérase ai Tribunal Superior 
de Cuentan para que, de conformidad con 
el artículo 14. N? 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta ord-'n bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerlo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos cor res po n lientos. - • Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despat* 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

HOSPITAL GENERAL
Su m ovim iento por semana

del 20 al 27 de mayo de 192S.

SERVICIOS j|*ntert̂ r/' E§¡¿‘ *J|9*lldtóiQ,ied*,i

M a te rn id a d . p a r ta - 1 1
r lea ta s  ..

B ala  Ce M u jere s .—C lí
n ica  M é d ic a ...,

S 0 1 4

z?27 7 7
B ala  d e  M u je re s .—C lí-

n ic a  Q u irú rg ic a .... 
S a la  d e  v a r o n e s  —CU-

36 4 39

n ic a  M é d ic a ........... 2¿ 7 3 19
S a la  d e  V a ro n es .—G lí-

n ic a  Q u irú rg ica  ... 
S a la  d a  n i  fin «

37 A
3

7
4

36
19

T o ta le s .. . . 40 27 23
Q u ed a n  en  cu ra c ión .. 144

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
£1 Administrador, 

Francisco BbndaSa.

B V - I S O S
£1 Infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, hace saber: que con fecha 5 del mes 
en Curso, se ha presentado a su Despacho el 
escrito que dice: «Incorporación de una Pa
ten te—S. P . E.—En representación de los se
tteres Athey Trust Wheell Co-, una corpora
ción domiciliada en Chicago, Illinois U. S. A., 
cesion&ria de los derechos perteneciei tes a 
Athey Tractor Co. del domicilio de Chicago, 
Illinois U. $■ A. sobre la patente de invención 
extendida por la Oficina de patentes de dicha 
nación, con el número ) 435 788, el 14 de no- 
víembre de 1922, vengo a pediros la Incorpora
ción de) invento a que dicha patente se refie 
re, el cual se domina «Traction Mechanlsm,» 
por el tiempo que falta para que la misma ven 
xa en el origen. Acompaño- el poder, el certi
ficado de la patente, el documento de traspaso 
hecho a favor de mis mandantes, duplicado de 
la descripción del invento y duplicado de los 
dibujos que lo representa, y pido que, previos 
los trámites legales, mandéis hacer la incorpo 
ración que solicito y que se devuelva un ejem 
piar de la descripción y dibujo, con la respecti
va constancia.—Tegucigalpa, 5 de mayo de 
1923.— Ciríaco Amaya M.»—Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigala, 9 de mayo de 1923.
31— 10 M a r c ia l  L ag os .

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomeoto, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio.—S. 
P. E.—Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
N . Helling, mayor de edad y vecino de Sao Pe
dro Sola, según lo establezco con el testimonio 
4 ue acompaso para que se razone y se me de

vuelva, vengo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción de Yo- 
rito, departamento de Yoro, que se denomina
rá «Suecia», con estos límites: al Norte, Plan 
de Esparta; al Sur, camino de Yorito  a Yoro; 
al Este, zona «Estokolmo», que denuncio hoy; 
y al Oeste, zona «Flelilng», denunciada ahora. 
Mi poderdante cuenta con capRal suficiente 
para emprender trabajos en grande escala en 
la zona descrita, y deseando explotarla, vengo 
a pediros se la concedáis, lo mismo que el uso 
de las aguas del río Cuy&mapa, que neeesita 
para su explotación Sustituyo el poder en el 
Abogado don José María Casco, de este domi
cilio, con todas las facultades del mandato 
Inclusive las de sustituir y recobrar personería. 
— Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.— Otto 
Eger». Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 
de mayo de 1923.

M a r c i a l  L ag o s

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio — 
S. P. E,—Ccmo apoderado del señor David B. 
Westcn, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
con el testimonio de la escritura de mandato 
que acompaño, para que se razone y te me de
vuelva, vengo a denunciar una zooa mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción muni 
cipal de Yorito, departamento de Yoro, que 
llevará por nombre «Illinois», con estos límites: 
a) Norte y Sur, terrenos nacionales incultos: 
al Este, propiedad de Benjamín Hernández y 
pertenencias mineras denominadas «Irene» y 
«Apollo», de Lynch & O ; y al Oeste, por zona 
«Ohio», que denuncio en esta fecha- Mi repre
sentado cuenta con el capital euficlente para 
llevar a cabo trabajos en grande escala en la 
zona descrita, y deseando explotarla, vengo a 
pediros se la coucedáis. previos los trámites de 
ley. lo mismo que el uso de las aguas del río 
Cuyamapa, que necesita para la explotación.— 
Sustituyo el poder con que gestiono en el Abo
gado don José María Casco, de este domicilio, 
con todas las facultades del mandato, inclusive 
las de sustituir y recobrar personería.—Tegu- 
ctgalpa, 25 de mayo de 1923.—O tto Eger». Lo 
que se pone en conocimientc del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 
1923

M a r c ia l  L a g o s .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio.—S. 
P. E —Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
N. Helling, msyer de edad, vecino de San Pe
dro Sula, según lo establezcocon el testimonio 
que acompafio. para que se razone y se me de
vuelva. v« ngo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción de Yorl- 
to. departamento de Yoro, que ee denominará 
«Noruega», con estos limites: al Norte, Plaa 
de Esparta; al Sur, camino de Yorite a Yoro; 
al Este, la base oriental del Cerro de Cobre; y 
al Oeste, por zona «Finlandia», denunciada hoy. 
Mi poderdante cueDta con capital suficiente 
para emprender en graode escala trabajos de 
explotación en dicha zona, y en su nombre ven
go a pediros se la concedáis, lo mismo que el 
uso de las aguas del río Cuyamapa, que nece
sita para su explotación. Sustituyo el poder 
en el Abogado don José María Casco, de este

'domicilio, con todas las facultades de) maoáa- 
' to, Inclusive las de sustituir y .recobrar «gis». 
I nería — Tegucigalpa, 25 de msyo del923.-Otto 
| Fger», Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fiDes de ley.— 1Tegucigalpa, 25 
de mayo de 1923.

Maboial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agil* 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.—8. 
P. E.— Como apoderado de Wllliam Q.Htggins 
mayor de edad, agente de negocios y  vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, como lo establezco 
con el testimonio de escritura de mandato que 
acompaño, para que se razone y se me devuel
va, vengo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce oobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción munici
pal de Yorito, departamento de Yoro, que lle
vará por nombre «Dakota», con estos limites: 
al Norte, camino que conduce a Esparta; al 
Sor, camino de Esparta a Yorito; al Este, zona 
«Penaylvania». que denuncio ahora; y ai Oeste, 
j. «Higgins» denunciada hoy. Mí poder
dante cuenta con capital suficiente para em
prender trabajos en grande escala en la zona 
descrita, y deseando explotarla, vengo a pedi
ros se la concedáis, lo mismo que el uso de las 
aguas del río Cuyamapa. que necesita para sus 
trabajos. Sustituyo el poder'oon que gestiono 
en el Abogado don José María Casco" de este 
domicilio, con todas las facultades del manda
to, inclusive las de sustituir y recobrar perso
nería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1623.—Otto 
Eger», Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—1Tegucigalpa, 25 
de mayo de 1923.

Maboial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en ü  
Despacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ba 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.— 
S. P. E.—Como apoderado de Wlllam H . Hlg- 
gins, mayor de edad, Agente de Negocios y ve 
ciño de la ciudad de SaD Pedro Sula, como lo 
establezco con el testimonio de la*eseritun de 
mandato, que acompafio para que ee razone y 
se me devuelva, vengo a denunciar ana zona 
mineral de 200 hectáreas de extensión, que 

roduce cobre y otros minerales, sita en juris- 
iccióe municipal de Yorito. departamento de 

Yoro. que llevará por nombre «Pebsylvanit», 
con estos límites: al Norte, camtooque condu
ce a Esparta; al Sur, camino de Esperta a 
Torito; al Este, zona «Texas», que denuncíoabo 
ra; y  a) Oeste, zona «Dakota» denunciada hov. 
Mi poderdante cuenta con capital suficiente

fiara emprender trabájos en grande esoala en 
a zona descrita, y deseando explotarla, vengo 

a pediros se la concedáis, lo mismo que el eso 
de las aguas del río Cuyamapa, que necesita 
para la explotación. Sustituyo el poder coa 
que gestiono en el Abogado don José María 
Casco, de este domicilio, con todas lae faoulta» 
des del mandato, inclusive las de sustituir y 
recobrar porsonería. —Tegucigalpa, 25 de majo 
de 1923.—Otto Eger.» Lo que se pone en co
nocimiento del público para loe fines de ley — 
Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.

Marcial L agos.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de esta Sección, al público baos 
saber: que por resolución de eate Juzgado, fe
cha nueve del mes en curso, se ha declarad» 
yacente la herencia del señor Purificación Va 
Hadares, vecino que fué de Cboloma, en este 
departamento, nombrándose Curador al Abo* 
gado Julián R. Cáceres, a quien se discernió el 
cargo en auto del veinticuatro del proptems. 
—San Pedro Sula, 25 de marzo de 1923.

Salvador Aguilas B., feto.

Tlp. Nacional.— Avenida Orneante»
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